
Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Expediente n.º: 128/2025
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones.
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE UN REPRESENTANTE DE ESPECTÁCULOS 

PARA LA CONTRATACION DE ORQUESTAS PARA ACTUACIONES A 
CELEBRAR DURANTE AÑO 2025 MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO SUMARIO 

  

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación
 

1.1 Descripción del objeto del contrato

 Objeto del contrato: 

El objeto del presente contrato, por procedimiento abierto simplificado sumario , el servicio 
de contratación de una persona física o jurídica  que realice la prestación de servicios de un 
representante  de espectáculos   para que contrate  orquestas   que actuarán  durante las 
fiestas locales del municipio de Araúzo de Miel durante el año 2025, con las peculiaridades 
que se señalan en este Pliego, los días 21.22,23 Y 24 de agosto de 2025 acordes con las 
necesidades  de la entidad contratante,  bajo la  supervisión del  responsable  del  contrato 
designado por el órgano de contratación.
 

 Necesidad a satisfacer: 

Atender a razones de interés publico, dando respuesta a las necesidades demandadas por la 
población de animación musical de las fiestas populares del municipio de Araúzo de Miel 
(Burgos)  justifican  el  presente  contrato  .  Las   razones  artísticas  son  las  que  se  han 
considerado para encomendarse el  objeto del presente contrato a un único empresario , 
como  lote  único,  pues  una  interpretación  contraria  obligaría   a  una  labor  ímproba  de 
determinar  cuando  una obra  artística  puede  ser  llevada  a  cabo  o  no por  otro  artista  o 
empresario, introduciendo un elevado  grado de inseguridad jurídica.
 
 El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicio, de acuerdo con el 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

1.2 División en lotes del objeto del contrato

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación del Servicio  12/06/2025  -------

Informe de Secretaría  12/06/2025  -------
 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Servicios de un representante de espectáculos  para la contratación de orquestas para 
actuaciones a celebrar durante  las fiestas locales del municipio de Araúzo de Miel (Burgos) 
año 2025. 

Procedimiento: abierto 
simplificado 

Tramitación: 
abreviada Tipo de contrato: servicios
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Clasificación CPV: 
92000000-1 - 
Servicios de 
esparcimiento, 
culturales y 
deportivos .

Acepta renovación: 
No 

Revisión de 
precios / fórmula: 
No 

Acepta variantes: No 

Presupuesto base de licitación: 
36.200euros

Impuestos: 
7.602euros

Total: 43.802 euros

Valor estimado del 
contrato:36.200 euros 

Impuestos:
7.602 euros Total: 43.802 euros

Fecha de inicio 
ejecución: 
21/08/2025

Fecha fin ejecución:
24/08/2025 

Duración ejecución: 
4 días Duración máxima: 4 días

Garantía provisional: No 
Garantía definitiva: 
No Garantía complementaria: No 

Lotes: 

LOTE 1 Código CPV:92000000-1 -
Descripción del lote:Servicios de un representante de espectáculos  para la contratación de 
orquestas para actuaciones a celebrar durante  las fiestas locales del municipio de Araúzo 
de Miel (Burgos) año 2025. 

Valor estimado: 36.200 euros  

Presupuesto base de licitación IVA excluido:36.200 euros IVA%: 7.602euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 
43.802euros  
Lugar de ejecución: Araúzo de Miel

Lugar de ejecución: Araúzo de Miel
 

JUEVES 21 DE AGOSTO: 

ORQUESTA “SYRA” con camión escenario . Horario de actuación: de 21,30 a 22,30 y de 1 a 4,30 ( 
se hará un descanso de 30 minutos).

VIERNES 22 DE AGOSTO: 

ORQUESTA “NUEVA BANDA” con camión escenario . Horario de actuación: de 21,30 a 22,30 y de 
1 a 4,30 ( se hará un descanso de 30 minutos).

SABADO 23 DE AGOSTO: 

ORQUESTA “MARSELLA” con camión escenario . Horario de actuación: de 21,30 a 22,30 y de 1 a 
4,30 ( se hará un descanso de 30 minutos).

DOMINGO 24 DE AGOSTO: 

ORQUESTA “JAQUE MATE” con camión escenario . Horario de actuación: de 21,30 a 22,30 y de 1 
a 4,30 ( se hará un descanso de 30 minutos). LOTE ÚNICO: 

 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

 El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

 

Código CPV Descripción

1 Código CPV:92000000-1 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado sumario, en el que 
todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 
de los términos del contrato con los licitadores.

 La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación que será el 
precio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se 
establece en la cláusula décima.

 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual,  y  sin perjuicio  de la  utilización de otros medios  de publicidad,  este  Ayuntamiento 
cuenta con el  Perfil  de Contratante al  que se tendrá acceso según las especificaciones  que se 
regulan en la página web siguiente: https://arauzodemiel.sedelectronica.es/

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato
 

LOTE 1 Código CPV:92000000-1 -
Descripción del lote:Servicios de un representante de espectáculos  para la contratación de 
orquestas para actuaciones a celebrar durante  las fiestas locales del municipio de Araúzo 
de Miel (Burgos) año 2025. 

Valor estimado: 36.200 euros  

Presupuesto base de licitación IVA excluido:36.200 euros IVA%: 7.602euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 
43.802euros  
Lugar de ejecución: Araúzo de Miel

Lugar de ejecución: Araúzo de Miel
 

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito
 

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se abonarán  con cargo a  las  siguientes  aplicaciones 
presupuestarias, en su caso: 3380.22609

 

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, en la 
que existe crédito suficiente que se retiene. 

  

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios
 

No cabe la revisión de precios.

  

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato y Emplazamiento
 

El plazo de ejecución y lugar de ejecución de cada uno de los lotes será: 

 

Lote Plazo de ejecución Emplazamiento
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

1  21 a 24 de agosto 2025  Araúzo de Miel
 

La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del contrato o 
desde la fecha fijada en el documento contractual.

  

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,  que 
tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.

 

La  capacidad  de  obrar de  los  empresarios  y  la  no  concurrencia  de  prohibiciones  de 
contratar se  acreditará  mediante  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

 

La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público 
acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario  en  cuanto  a  su  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación 
profesional  o  empresarial,  y  demás  circunstancias  inscritas,  así  como  la  concurrencia  o  no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa
 

9.1 Condiciones previas

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta 
en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho  individualmente  o  figurar  en  más  de  una  unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

 

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

 La  licitación  del  presente  contrato  tendrá  carácter  exclusivamente  electrónico,  por  lo  que  la 
presentación  de  las  ofertas,  la  apertura  de  los  sobres,  la  adjudicación  y  la  práctica  de  las  
notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de  adjudicación  se  realizará  por 
medios electrónicos a través de la Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, 
accesible desde 

https://central.burgos.es/

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad local  y los 
licitadores  y  adjudicatario  se  realizará  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad 
(arauzodemiel.sedelectronica.es  )  .

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas distintas: 

 Accediendo a “Publicaciones”, donde se una vez seleccionada la licitación hay que pulsar 
en “Personarse como licitador”. C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

 Accediendo  a  “Licitación”  y  seleccionando  después  el  procedimiento  de  licitación 
correspondiente  (contrato  menor,  abierto  simplificado,  abierto  simplificado  reducido), 
donde se tendrá acceso a las licitaciones disponibles para ofertar.

En este momento solicitará  la  identificación  del  licitador,  que podrá acceder  con su  usuario  y 
contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá solicitarla mediante el 
botón “Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente con la Central de Contratación en el 
teléfono 947 25 86 21.

Para enviar  las  propuestas  se presenta  un asistente donde se deberá indicar  la  información y 
adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes.

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la plataforma como 
prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será excluida, salvo que desde 
Diputación se compruebe que ha habido imposibilidad técnica por fallo en la herramienta. 

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al registro, presentación 
de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el licitador cuenta con el  
soporte de la Central de Contratación de la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 
21.

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de firmar documentos y 
presentar  licitaciones,  el  usuario  deberá  tener  instalada  la  aplicación  de  firma  “Autofirma” 
descargable gratuitamente desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
La  presentación  de  ofertas  es  responsabilidad  exclusiva  del  licitador,  al  que  se  recomienda, 
encarecidamente,  preparar  dichas  ofertas  con  la  antelación  necesaria,  teniendo  un  margen 
temporal para la resolución de posibles problemas técnicos. Igualmente, se recomienda precaución 
en  la  carga  de  información  y  documentos,  pues  la  presentación  es  única,  no  pudiendo  hacer 
correcciones una vez que se ha enviado la oferta.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil de 
contratante,  exclusivamente de forma electrónica  a través de la Herramienta de Preparación y 
Presentación de ofertas que la  Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de Burgos pone 
a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se 
registren,  en el  supuesto de que no lo estén, en la   Plataforma de Licitación  de la Diputación 
Provincial de Burgos.

 

La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe  deberán  estar  firmados 
electrónicamente  por  alguno  de  los  sistemas  de  firma admitidos  por  el  artículo  10  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
públicas.

 

Para garantizar  la confidencialidad del contenido de los archivos electrónicos que contengan la 
oferta hasta el momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos archivos electrónicos en el 
envío.

 

Una  vez  realizada  la  presentación,  la  Herramienta  proporcionará  a  la  entidad  licitadora  un C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

 

9.3. Información a los licitadores

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que 
finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con 
una antelación mínima de doce días respecto  de aquella fecha.  Dicha solicitud se efectuará  al 
número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

 

9.4 Contenido de las proposiciones

 Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único archivo electrónico, 
firmado por el licitador,  en el que se hará constar la denominación del archivo electrónico y la 
leyenda «Proposición para licitar a la contratación de las obras de   Primera fase al proyecto de 
sustitución parcial de las redes  de saneamiento y pluviales  en Araúzo de Miel». La denominación 
de los archivos es la siguiente:

 

[SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO] «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 
CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA

 a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

 En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al  licitador, 
deberá presentarse una declaración responsable por el  licitador y por  cada uno de los medios  
adscritos a la ejecución del contrato. 

 Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen 
deberá acreditar su personalidad y capacidad, presentando todas y cada una la correspondiente 
declaración responsable.

Modelo de declaración responsable:

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª.........................................................con D.N.I. …….............................…. en nombre propio o 
en  representación  de  la  empresa  de  la  firma  .........................................,  con  C.I.F. 
núm ...............................,CORREO ELECTRÓNICO:..................................... con domicilio a efectos 
de  notificaciones  en  ......................,  Calle  .. ......................................................, 
TELEFONO:..............................................
Bajo su personal responsabilidad DECLARA:

 Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.
 Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la  

clasificación correspondiente.
 Que cuenta con las autorizaciones necesarias  para ejercer la actividad.
 Que no esta incurso en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
 Que se compromete, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Ley 9/2017,  

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el supuesto de que la empresa 
desee recurrir a las capacidades de otras entidades, a demostrar al Ayuntamiento que va a 
disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso 
por escrito de dichas entidades.

 Que  designa  la  siguiente  dirección  de  correo 
electrónico:.................................................................................................,  a  los  efectos  de C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

practicar las comunicaciones y realizar los avisos vinculados a las notificaciones.
 El compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios. Si varios empresarios 

concurren agrupados en una unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de  los  que  la  constituyan  y  la  participación  de  cada  uno,  así  como  que  asumen  el 
compromiso  de  constituirse  formalmente  en  unión  temporal,  en  caso  de  resultar 
adjudicatarios del contrato.

En............................a........de....................de..................

FIRMA ELECTRÓNICA AUTORIZADA
Fdo.: .................................................

b) Proposición económica.

 

Se presentará conforme al siguiente modelo:

 

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de  los 
servicios  de  representante  de  espectáculos  para  la  contratación  de  orquestas 
_____________________________________________________________________  por  procedimiento  abierto 
simplificado sumario, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que 
sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y 
___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

  

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a un único 
criterio de adjudicación que será el precio.

Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

 

— Precio De 0 hasta 100 puntos.

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada oferta (Of) admitida:

Siendo,

PBL= Presupuesto Base de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros) C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Of= Oferta económica de la empresa (en euros)
 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes
 

No se admiten variantes.

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas 
 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas, 
alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados 
un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  puedan  presentar  una  justificación  adecuada  de  las 
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se 
señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates.
 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el lote 
de  que  se  trate,  se  produzca  un empate  en  la  puntuación  otorgada  a  dos  o  más ofertas,  se 
utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

 1º: Mayor porcentaje  de trabajadores con discapacidad o e situación de exclusión social .

2º: Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla

3º: Mayor porcentaje de mujeres empleadas  en la plantilla.

4º: El sorteo. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado 
será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter  
previo

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Apertura de Proposiciones
 

El órgano de contratación designará una unidad técnica encargada de la apertura y de la valoración  
de las proposiciones.

 La apertura de las proposiciones se realizará por la unidad técnica a través de la  Plataforma de 
Licitación de la Diputación Provincial de Burgos garantizando que la apertura no se realiza hasta 
que haya finalizado el  plazo para su presentación,  por  lo que no se celebrará  acto  público de 
apertura de las mismas.

 Abiertas las ofertas, su valoración se efectuará de forma automática de acuerdo con las fórmulas 
establecidas en la cláusula décima de este pliego, generándose la propuesta de adjudicación a 
favor del licitador que obtenga la mejor puntuación.

 Realizada  la  propuesta  de  adjudicación,  la  unidad  técnica  procederá,  en  el  mismo  acto,  a 
comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la 
oferta, y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

 De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en el  artículo  139.1  LCSP,  la  presentación  de las  proposiciones 
supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales  
de operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación del Contrato 
 

En un plazo de no superior a 5 días desde la finalización del plazo para presentar proposiciones, se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, 
una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Formalización del Contrato
 

El contrato se perfeccionará con su formalización.

 

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida 
del contrato, de la información facilitada en la declaración.

 De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un contrato, salvo en 
casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un 
contrato.

 La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  se efectuará  no más tarde  de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

 En cualquier caso, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP. 

 El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos.

 Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del  
plazo indicado se le exigirá el  importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación,  IVA 
excluido, en concepto de penalidad.

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Derechos y Obligaciones de las Partes
 

17.1 Abonos al contratista

 

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 
debidamente conformada. 

 En  la  factura  se  incluirán,  además  de  los  datos  y  requisitos  establecidos  en  el  Real  Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones  de  facturación,  los  siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la 
Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

 

DIR3 Código de Entidad L01090200 

DIR3 Órgano de tramitación L01090200 

DIR3 Oficina contable L01090200 
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde 
la  fecha  de  la  prestación,  en  el  caso  de  servicios  de  tracto  sucesivo  las  facturas  deberán 
presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo de 
que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 
de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 
Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes  a  la  fecha  de  aprobación  de  los  documentos  que  acrediten  la  conformidad  de  los 
servicios prestados con lo dispuesto en el  contrato,  sin perjuicio de lo  establecido en el  en el  
apartado  4  del  artículo  210,  y  si  se  demorase,  deberá  abonar  al  contratista,  a  partir  del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los 
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista  
deberá  haber  cumplido  la  obligación  de  presentar  la  factura  ante  el  registro  administrativo 
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en 
tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o 
la prestación del servicio.

 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con 
lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la 
prestación del servicio.

 

17.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

 

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia  laboral  y  de 
seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

 La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato  
las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el  
adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  
de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está 
obligado a suministrar  a la Administración,  previo requerimiento,  toda la información necesaria 
para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  la  citada  norma,  así  como en  aquellas 
normas que se dicten en el ámbito municipal.

 El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

17.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

 a.  El  cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello  que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

 b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en 
relación con la subcontratación.

 c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en 
relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

 d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente  
y en el plan de seguridad y salud.

 e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de 
las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Subcontratación
 

No se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA . Penalidades por Incumplimiento 
 

19.1 Penalidades por demora

 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 
parciales fijados por el órgano de contratación

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de  de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el 
órgano de contratación  estará facultado para proceder  a la  resolución del  mismo o acordar  la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de 
las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 
resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

 

19.3 Imposición de penalidades

 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se 
seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de 
alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de 
penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, 
por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

 El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará 
en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que 
el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el  
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato 
que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación 
del plazo de garantía del contrato.

 Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente  ejecutivas  y  se  harán 
efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán 
hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, 
se  podrá  reclamar  por  la  vía  administrativa  de  apremio  por  considerarse  ingreso  de  derecho 
público.

 

CLÁUSULA CLÁUSULA VIGÉSIMA. Resolución del Contrato
 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 
fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

 

Además  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de  contratación  cuando  se  produzcan 
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la ejecución del contrato que 
haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 23. 

 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por 
el órgano de contratación.

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Responsable del Contrato
 

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de la 
ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista 
cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y  
medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de 
las  obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de  documentación  o  la 
realización de trámites de tipo administrativo.

 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que 
surja  en  la  ejecución  del  objeto  del  contrato,  sin  perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de 
contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que  establece  el  artículo  97  del  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

 

— Dar  al  contratista  las  instrucciones  oportunas  para  asegurar  el  efectivo  cumplimiento  del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar 
a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 
inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y 
en caso de mostrar su disconformidad el  adjudicatario,  resolverá sobre la medida a adoptar el 
órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

 

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

 

— Informar  en  los  expedientes  de  reclamación  de  daños  y  perjuicios  que  haya  suscitado  la 
ejecución del contrato.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución
 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62.1  de  la  LCSP,  la  unidad  encargada  del 
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será .Secretaría Intervención.

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato 
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se 
regirá por lo establecido en este Pliego,  y para lo no previsto en él,  será de aplicación la Ley  
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto  
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.

 

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 En Araúzo de Miel a 12 de junio de 2025

 LA ALCALDESA PRESIDENTA

MARIA TERESA MATE BENITO

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

DILIGENCIA: La extiendo yo el secretario para hacer constar que el presente pliego fue aprobado 
por el pleno en sesión ordinaria celebrada el dia 13 de JUNIO de 2025

LA SECRETARIA
FDO. MARIA LUISA BARBADILLO IZQUIERDO 
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